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I. Inicio del procedimiento 

Pinche en Iniciar para iniciar el procedimiento: 

 

 

Podrá iniciar el procedimiento usando su certificado digital o su usuario de dominio único. 
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II. Datos personales del interesado 

Una vez iniciado el procedimiento se mostrarán sus datos personales. 

 

 

III. Comprobación de usuario 

En primer lugar, se comprueba si los datos introducidos se corresponden con los de un alumno 

matriculado actual o anteriormente en la URJC. 

En el caso de que no sea o haya sido alumno, no podrá iniciar un expediente en este procedimiento, 

mostrándose la siguiente pantalla: 

 

 

IV. Inicio del expediente 

Se mostrará un aviso de inicio de un nuevo expediente. En el caso de que ya tenga un expediente 

abierto con este trámite, deberá elegir la opción No  para no duplicar la información y continuar con 

el expediente abierto desde su Carpeta del ciudadano. 

Si se trata de la primera vez que accede al procedimiento, deberá elegir la opción Sí. 
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Expediente ya abierto para esta convocatoria 

Aparecerá el siguiente aviso si ya tiene un expediente abierto para la convocatoria en curso: 

 

 

V. Formulario de documentación inicial 

Se mostrará la pantalla para empezar a subir parte de la documentación que se exige en este 

procedimiento y que tendrá que ser verificada posteriormente por el servicio de Relaciones 

Internacionales: 

La documentación a entregar, en esta primera fase, será: 

- Convenio de subvención cumplimentado y firmado. 

- Learning Agreement. 

- Acuerdo de equivalencia. 

- Tarjeta sanitaria o seguro médico privado. 

- Cuenta bancaria (sólo necesaria para alumnos Erasmus+). 
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Deberá subir toda aquella documentación que tenga disponible. Una vez, completada la 

tarea, tendrá que pinchar en el botón Continuar. 

 

Tras subir la documentación, se mostrará el siguiente mensaje:  

 

 

Y recibirá un correo electrónico indicando el número de expediente abierto: 
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VI. Validación de la documentación inicial 

El tramitador recibirá una notificación del expediente abierto y accederá a valorar si la documentación 

adjuntada es correcta o no. 

En el caso de que alguno de los documentos esté marcado como Incorrecto, recibirá un correo 

electrónico con un formato similar a este: 

 

 

Para corregirlo, deberá acceder a su Carpeta del ciudadano, pinchar en Tareas pendientes y, a 

continuación, pulsar en el enlace de Formulario doc inicial. 

 

 

Sólo será necesario subir aquella documentación que haya sido marcada como 

Incorrecta.  

 

Cuando toda la documentación haya sido marcada como Correcta se notificará por correo electrónico 

y se pasará al siguiente paso.  
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VII. Formulario de documentación de movilidad 

Para continuar con la tramitación, deberá acceder a su Carpeta del ciudadano, pinchar en Tareas 

pendientes y pulsar en Formulario doc Erasmus/Munde. 

 

 

Aparecerá un segundo formulario para seguir añadiendo el resto de documentación pedida y que 

tendrá que ser verificada posteriormente por el servicio de Relaciones Internacionales. 

La documentación a entregar, en esta segunda fase, será: 

- Certificado de llegada. 

- Modificación del Learning Agreement. 

- Modificación del Acuerdo de equivalencia. 

- Certificado de fin de estancia. 
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Deberá subir toda aquella documentación que tenga disponible y una vez adjuntada recibirá 

el siguiente mensaje: 
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Y la siguiente notificación por correo electrónico: 

 

 

VIII. Validación de la documentación de movilidad 

Al igual que en la fase inicial, el tramitador recibirá una notificación y accederá a valorar si la 

documentación adjuntada es correcta o no. 

En el caso de que alguno de los documentos esté marcado como Incorrecto, recibirá un correo 

electrónico con un formato similar a este: 
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Para corregirlo, deberá acceder a su Carpeta del ciudadano, pinchar en Tareas pendientes y, a 

continuación, pulsar en el enlace Formulario doc Erasmus/Munde. 

 

 

Sólo será necesario subir aquella documentación que haya sido marcada como 

Incorrecta.  

Cuando toda la documentación haya sido marcada como Correcta el expediente será cerrado y habrá 

terminado toda la tramitación.  
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IX. Justificantes generados 

En todo momento, podrá consultar su expediente abierto en su Carpeta del ciudadano. 

 

 

Pinchando en Expedientes: 
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Y a continuación, pinchando en el número del expediente abierto: 

 

 

Dentro de este expediente se encontrará un justificante sellado y firmado correspondiente a la 

solicitud de entrega de documentación: 

 

 

Una vez se finalice el trámite, dentro del expediente se encontrará un justificante sellado y firmado 

correspondiente a la resolución de la entrega de documentación. 
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